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G O B IE R N O  D E  LA N A C IO N
M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  NACIONAL
Continuación del Reglamento de la Escuela Especial de 

Ingenieras de Montes (aprobado por Decreto de 26 de 
diciembre de 1947).

A rt. 73. El servicio de la Biblioteca se regirá por un 
reglamento e instrucciones dictadas por el Director a pro
puesta del Bibliotecario y Oyendo a , l a  Junta de Pruiesores.

. A kt# 74. ‘El cargo de Depositario será desempeñado por 
e* Profesor que la 'Ju nta  designe para cada año académico, 
antes de fina.ízare] año anterior, puniendo ser reelegido.

A r t .  75. Corresponde al Depositario: 
i.° Recibir en Caja los fondos que entregue el Habili

tado.
2.0 Verificar lós pagos que decrete el I^irector.
3.0 L e v a r  la contabilidad del presupuesto y el libro de 

Caja. _
4.0 Formar y presentar las cuentas en los términos que 

prevengan las disposiciones vigentes..
A r t .  76. «El A y u d a n te  de M on tes  se r á  nombrado par el 

Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del Ministe
rio de Agricultura, entre, os Ayudantes de Montes en servi
cio activo. .

Disfrutará, además del sueldo e ' indemnizaciones que le 
correspondan por su categoría, la gratificación anual que ¿e 
le conceda. *

(Los servicios especiales a su cargo serán: 
i.° Recoger los ejemp ares que le* encarguen los Profe

s o r e s  y cuidar de la conservación de los existentes en las 
colecciones de los museos forestales de la E^cue'a, asi como 
de material del Gabinete* de Topografía v ejecutar Jos traba
jos de delincación que le sean encomendados.

2.0 Auxiliar al Bibliotecario. v .
3.0 ' Auxiliar al Depositario. ,
Ademá9 de estos servicios el Director de la Escuela podrá 

ponerlo* cuando lo crea oportuno, a las órdenes de los Pro- 
| fesores para auxiliarlo* en sus'trabajos.

A k t .  77. El Habilitado será nombrado por la Junta de 
Profesores. M '

Corresponde al Habilitado:
,i.°* Cobrar los libramientos referentes a la consignación' 

del material y entregar su importe al  ̂Depositario.
2.0. Ponerse a ¡as órdenes de éste para todo lo relativo a 

. cobros y pagos.

CAPITULO XII  

Personal auxiliar, técnico, administrativo y subalterno
Art. 78. El personal auxiliar técnico será nombrado por 

el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta eje u$ l'ri- 
bunal de Profesores de la 'Escuela, que ha de examinar a los 
candidatos de !as materias propias de sus respectivo» «car
gos, dando a! examen jarácter esencialmente prá« tico y con 
arreglo a los programas e instrucciones que acuerde la Junta 
de Profesores.

El restante personal subalterno será nombrado con arre
glo a jos requisitos quq se hallen vigentes para, losN-emploa<fo& 
d(* esta clase dependientes del Ministerio de Educación Na
cional.

A r t . 79. El Conservador y réeolector de objetos d e 'H is 
toria Natural tendrá por obligación: • '

1.° Recoger con arreglo a ias instrucciones que le comu
niquen los Profesores respectivos los ejemplares de numerales,
rocas, plantas* y-animales que aquéllos determinen.

2.° Cuidar de la .conservar ión de los ejemp ares existentes
en las .-colecciones de los gabinetes: , ‘ •

A r t .  80. El Conserje es el encargado responsable de a 
custodia del Establecimiento y de Jo s  objetos que encierra, 
y el Jefe inmediato de los Porteras v Ordenanzas. Para que 
la vigilancia sea éfeétiva deberá habitar en el "Centro y per
manecer en él duranté las horas que el Director señale. Al 
tomar posesión de su destino, se formará por duplicado un 
inventario general de todos los efectos contenidos en e E sta 
blecimiento, de ims que se hará cargo, conservando en su 

‘ poder yn ejemplar y archivándose otro*

Estos inventarios estarán firmados por el Secretario y e1 
Conserje, autorizados por el Director y se revisarán anual
mente.

No se inc.uirán en dichos documentos los objetos que figu- 
\ren en la Biblioteca, Museos y Laboratorios, 'pero el Conserje 

vigilará y cuidará de todas las dependencias.
Ar í . 81. La obligación del Conserje e s :
i.° Cuidar del arreglo y aseo de todas as dependencias 

del edificio, haciendo que los Porteros y Ordenanzas cumplan 
sus obligaciones y dar parte al Secretario de las faltas que 
cometan.

2.0 Hacer ¡as compras de los enseres que deban adqui
rirse para el servicio de la Escuela, previa orden del Director 
o Secretario y con arreglo a • las instrucciones que íle los 
mismos, reciba.

3.0 Cumplir las órdenes que reciba do-! Director y. Pro
fesores relativas al servicio del • Establecimiento.

A r t  82. El Jardinero-Vi\crista tendrá a su cargo el tra
bajo y cuidado de los jardines, viveros, estufav etc., de .
Escuela.

Art. 83. Será obligación de l©s Mozos de laboratorio la 
conservación, limpieza y cuñando'de-cuantos utensilios especí
ficos v material genera exista etff los laboratorios de la E s
cueta. .

Ar é  84. Los demás funcionarios y Porteros que. prestan 
ou> servicios‘en la Escuela, en los terrenos, jardines y paseos 
alectos a la misma tendrán las obligaciones que señalen. y- 
e»pecifiqucn as instrucciones que oí done la Dirección.

^ rt 85. Los funcionarios administrativos estarán a las 
inmediatas órdenes del Secretario de la Escuela, que fijzyá 
la- horas de oficina, sujetándose para los trabajos de ésta a 
las inst-ruccione^ que reciban (te aquél.

Cuando el Director o ordene, se ocuparán en . trabajos 
de Depositaría, de la Estación meteorológico-fofestal, Biblio
teca v demás dependencias de la Escuela. #

A rt. 86/ Los Porteros, Ordenanzas y Mozos .de labora
torio prestarán sus servicios durante las horas que e Di
rector de la Escuela les señale v cumplirán las órdenes pro
pia* de su cargo que reciharf de aquél y de los Profesores.

A r t . 87. Las fa tas que cometa el personal subalterno, 
técnico y administrativo se corregirán conv- reprensión, pri
vación de habei de uno a quince días y expulsión de la Es
cucha, correspondiendo imponer el primer castigo al Director . 
y Profesores • el segurt'do, al Director, -y el .tercero, al Minis
tro de Educación Nacio-na., a propuesta dr aquél y e¡n la 
forma prevenida en las disposiciones vigentes. ^

CAPITULO XIII

c De los alumnos oficiales
A rt. 88. A todo alumno matriculado se le dará una „tar-^ 

jeta o carnet de identificación que acreditt aquel carácter.
Akt. 89.» Los alumnos están obligados a ñejar en la Se- . 

cretaria de ta Escue a, al empezar el curso, académico, nota 
dt su domicilio y participar su mudanza cuando^ocurriére.

Asimismo designarán-la persona residente en Madrid auto
rizad* expresamente para entenderse -con la Escuela en io 
relativo a la conducta académica de alumno. •" <

Akt. 90. En la ¿poca oportuna, o sea ¿antes de primero 
de octubre, deberán matricularse los alumno*» en aqueljas asig
naturas en que puedan verificarlo, con arrego  a las pres- 
cri|>ciones de este Reglamento, abonando por cada asigna
tura, en la Secretaría de la Escuela, la cantidad que fijen 
las disposiciones vigentes, .y una vez cumplidos éstos requtsi* 

,tos serán incluidos en las listas de clases.
Art» 91. Es obligación denlos a sufrinos adquirir y repo

ner a su costa los libros y Enseres necesarios para el estudio 
de las asignaturas y para las ca se s  de trabajos gráficos y 
prácticos. Es igualmente obligatorio reponer - y reparar I09 
daños que causen al edificio o en ef material de a Escuela. 
Para hacer efectiva esta responsabilidad depositarán los alum
nos en la Secretaria, al tiempo de hacer a inscripción de la 
matricula, la cantidad que anualmente fije el Director. Cada 
año se dará la liquidación de !o<* gastos por este concepto y 
se devolverá a los alumnos el sobrante, si lo hubiere.

(Continuará.)
%
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 PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

del Jefe del Sindicato Nacional del Metal don Enrique 
G arcía  Ramal.

Habiendo sido designado Jefe del Sindicato Nac ional del 
Metal don Enrique García Ramal, se dispone su inclusión en

la dista de Procuradores en cumplimento de ló establecido 
en el apartado e)̂  del a rtíc u lo  segundo de la Le$f de nueve 
de marzo de mil novecientas cuarenta y seis, a reserva del 
juramento que debe prestar, según ló expresado en el ar
tículo cuarto de lia Ley de Creación de las C o r te s .

Palacio de las Cortes, veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

 El Presidente de las Cortes,
ESTEBAN DE BILBAO ¥ EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de m arzo de 1948 por la 

que se nombra, medíanle concurso, a 
don José María de la Guardia y O ya, 
Capitán de Corbeta, Comandante de 
Marina de Santa Isabel de Fernando 
Poo.
limo. S r . : Como resultado del con

curso anunciada en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y de conformL 
dad con la •propuesta d^ V. L,

Esta Presidencia del*Gobierno ha te
nido a bien nombrar a clon José Mar a 
de la Guardia y Oya, Capitán de C01- 
Ixta , para Ha plaza de Comandante de 
Marina en Santa Ibabel de Fernmd:* 
Poo, cort el haber anual de 14.4'jo pe e.. 
tas sueldo V 28.800 de sobi su e ld o , 
cantidades consignadas en la Sección 3 .3 
Capítulo i.° , Artículo 1.°, del Presu 
puesto de los Territorios efcpañutés cel 
Golfo dt Guinea.

•Lo que participo* a V. L para su 
conocimiento y fcF.ctos procedentes 

0 io$ guarde a V. 1. muchos año>. 
Madrid, 11 de maizo de 1948*— 

P. D., el  ̂Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de -Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO DE HACIENDA
R ectificación a  la  Orden de 9 de marzo 

de 1948 en la que se designaba a los 
m iem bros que han de form ar parte de 
la Junta Consultiva del R égim en Fis
cal de C ooperativas.
Habiéndo-e publicado .dicha Orden, en , 

e) B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
130, de 21 4° marzo de 1948, página 1089,

4sin indicación al pie de a quién [a misma 
ibá dirigida, se hace constar q u e  corre^  
pondo al Utho.. Sr. Director general de 
Contribuciones y  Rég'men de Empresas.

R ectificación a la Orden de 9 de marzo 
d e  1948 en la que s e  disponía que el 
im porte de las prim as, obligatorias o 
voluntarias, exigidas a los suscriptores 
de acciones e incorporadas a los Fondos 
d e  reserva de las Em presas em isoras, 
no deben ser ob jeto  de capitaliza ción , 
a  los efectos de fijar el valor de los 
títulos su jetos a l  im puesto sobre em i
sión y  negociación de valores mobilia
rios.
Publicada con un error dicha Orden en 

al B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O  
de 21 de marzA de 1948, páginas 1.08c) 
y toqo, se rectifica la omisión sufrida,, 
que corresponde al párrafo de la parte 
dispositiva, líneas siete v ocho, donde de- 
,cfa : en la segunda de sus m odalidades, 
debiendo dec:r : en la segunda de sus d o s  
m odalidades.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O RD EN  de 7 de febrero d e  1948 por 

la que se convoca, a concurso de tras
lado las plazas de Auxiliares numera
rios que se citan, vacan tes en las Es
cuelas de Peritos Industriales qu e  se 
mencionan.

limo. S r . : Dé' conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 28 de diciem
bre de 1945 (B O LET ÍN  O iFICIAL D E L  
ESTA D O  de io de enero ¿le 1946) y de
más disposiciones ¿aplicables,.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. —Que se convoquen a concur

so de.tiasiado las vacante? .que se citan 
de Auxiliares numerarios dt las jEscuelas 
de Peritos Industriales que. a continua
ción -se expresan: 

Grupo i.° «M atemáticas»: -Córdoba, 
SeviUa y Vigo.

Grupo 2.0 «Ampliación de* Matemáti
cas» : Â ’coy,. Béjar 5^3il bao, Cádiz, Car
tagena, Linares, Málaga f  Vigo.

Grupo 3.0 «Topografía y Construc
ción»: Bilbao, Cartagena, La? Palmas, 
Sevilla, Tarrasa* y Villanuéva y Gehrú.

Grupo 4.0 «Física/ Termotecnia y  
Química»: Bilbao, Cádiz, Córdoba y 
Madrid.

Grupo 5.° «Dibujo geométrico -ev in
dustrial y oficina técnica»: Béjar, Bil
bao, Córdoba, Santander, Gijón y .Vi-* 
llanueva y Geltrú. 

Grupo 6.° «¿Economía política, Legis
lación y Contabilidad»: Madrid.

Grupo 7.0 «Me» ánica Genera1 y apli
cada»: Bilbao, Gijón, Vigo y Villanueva 
y Geltrú.

Grupo 8.° «Mecánica industrial, me. 
canisinos y conocimiento de niateriales»: 
Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
.Gijón, Las Palmas, Linares, Málaga, 
Santander, Sevilla y Tarrasa.

Grupo 9.* «Motores hidráulicos y tér
micos»: Alcoy.. Bilbho, Cádiz, Cartage
na, Córdoba, Gijóh, Las Palmas, Mála
ga y Vigo. 

Grupo 10. «Electricidad industrial y 
conocimiento de m ateriales»: Béjar, BU- 

 bao, Cádi2, Córdóba, GÍjón, Sevilla, Vi
ga y Vilíanueva y Geltrú.

Grupo 1 1 .  «Electrotecnia genera1 y 
especial»: Las Palmas, Linares, Vajea

ra y Vigo.
Grupo 12. «Análisis químico e

dustrias químicas» : Las Palmas, Sevilla 
y Valencia.

Grupo 13. «Tecnología química. Me-, 
talurgia y Electroquímica»: Bilbao y
Santander. •

Grupo 14. «Hilatura*, Tisaje y Análi
sis de tejidos»: Béjar. . . . .

Grupo 15 «Tecnología textil, teoría 
de tejióos y tejidos de punto»: Béjar.

Gru.po tó. «Química aplicada' al t e 
jido y tintorería»: ALoy y Béjar.

Segundo.—Pueden optar, a dichas va
can te55 Igs Auxiliares numerarios de ma
teria igual o análoga.

^Tercero.—Los coñcurrentes' presenta
rán sus solicitudes dentro de ios veinte 
días, naturales, a ontar desde el siguien- ' 
te al de la publicación de esta Orden en 
e1 B O LET ÍN  O F IC IA L  DíEL ESTA* 
DO. Para jos Auxiliares numerarios des
tinados en Canarias,.1 se amplía este, 
pl^zo en quince días más.

Cuarto.—La? instancias sé presenta
rán ante la D ’rección0 de la Escuela ^de 
Peritos Industriales en dor.de ejerce el 
solicitante,' acompañadas de la hoja de 
servicios, en la cual se certificará, ade
más de éstos, los méritos, del a spirante 
y la referencia de la depuración, con
cretando la fecha, BOI^ETIN O ÍFICIAL 
D E L  ESTAD O  y extracto de la resolu
ción. ' * *

Quinto*.—Si el solicitante aspira a va
cantes de una misma especialidad en 
distintas Escuelas, numerará al margen 
de la instancia el orden de preferencia!, 
Si concurre ’ a espetialidades diversas, 
pne>antará para cada una de ¿Has soli
citud independiente, ,con la respectiva 
hoja de servicios.

Se^to.— Una vez ingresada en el Re
gistro 'G eneral del Ministerio la instan
cia soli itando la traslación, no podrá 
e! interesado hacer renuncia de su pre-> 
tensión y vendrá obligado/a admitir y 
desempeñar el,cargo que le correspondie
re al ser resuelto el .concurso.

Séptimo.—Los Auxiliares numerarios 
a quiénes se haya concedido el “reingreso. 

. v que todavía tfo han sido destinados de
finitivamente para el desempeño de una 
p^aza, deberán tomar parte eh este con
curso, sin preferencia especial derivada 
de e*ta. situación, quedando ob*ligado& 
además a' solicitar por el orden que pre
fieran, !a totalidad de las vacantes anun
ciadas a ’ su grupo- o análogo. 
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O ctavo.— Para la resolución de este 

Concursa serán méritos preferentes;
a) ‘ Servicios eminente* prestados a 

la enseñanza, en el orden de estudios 
propios de ki asignatura cuya plaza so
licita (trabajos de investigación, publi
caciones didácticas u otras análogas de 
méritos, reconocidas por las Corporacio
nes oficiales competentes.

b) Número e importancia ;d e  los tí
tulos académicos. *

c) Número de oposiciones ganadas 
en las enseñanzas propias de la vacante 
concursada. . .

d) Servicios prestado* al Nuevo Es* 
<ado.

e) Antigüedad en el escalafón.
Tendrán espacial preferencia genérica

quienes no hayan sufrido sanción dé nin
guna clase.

Noveno.— Los designados én, virtud rde 
éste concurso seguirán prestando sus 
servicios en la (Escuela de procedencia 
hasta finalizar los exámenes ordinarios,

' y acto seguido pasarán aj nuevo destino. 
A este fin se considerará prorrogado el 
plazo posesorio hasta un mes después 
de terminados Igs exámenes referidos.

Décim o.—Esa Dirección General, dic-
-á las instrucciones que estime, perti

nentes para el desarrollo de la presente 
orden.

Lo digo a V . I. pára su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios gu árdela V . I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1948.

IB A SiE Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. Director general de E nseñan
za* Profesional y T é  nica.

O R D E N  de 10 de m arzo de 1948 referente 
a  la  d is t r ib u c ió n  d e  u n  c r é d ito  p a r a
 Escuelas del M agisterio .

lim o. Sr. : Consignado en el capítu
lo 3 .0, artículo 5.0, grupo 5.°, concep
to 6.°, sub'oncepto i .°  del vigente pre
supuesto de* este M inisterio un crédito 
global de 737 .124 ,¡K pesetas para gastos 
de sostenimiento, conservación, instala
ciones, calefacción, moblaje, talleres, la
boratorios y servicios de educación y cul
tura de las Escuelas del M agisterio,, 

Este Ministerio ha tenido a bion dis
poner quje, con cargo a la mencio«rada 
consignación y para los gastos de sos
tenimiento, incluyendo en éstos los que 
oca*sipne>n las capillas dedicadas a  actos 
religiosos (e-n aquellas on d°nde exis
tan), se asigne la cantidad de cinco mil 
pesetas a cada una de las Escuelas del 
M agisterio de Alava m asculino, Alava 
femenino, Albacete m asculino, Albacete 
femenino. Alicante masculino,' A'iran'te 

. fornecino, Avila masculino, Avila- feme
nino, Badajoz mas< ulino,, Bnd;. joz feme
nino, Cáreres masculino, Cácoros ferne. 
taino, Cádiz masculino, Cádiz femenino. 
L as  Palm as masculino, 'Las Palm as fe
menino, Castellón masculino, Castellón 
femenino, Ceuta masculino, ■ Outa- fe
menino, Coruña masculino, Coruña fe
menino, Cuonca masculino, Cuenca fe-.

menino, Gerona masculino, Gerona fe
menino, Gu-adalajara m asculino, Guada- 
lajara femenino, Guipúzcoa masculino, 
Guipúzcoa femenino, Lérida masculino, 
L ó rida femenino, Logroño m asculino, 
Logroño femen:no, Lugo masculino* Lu
go femenino, Melilla masculino, Malilla 
femenino, Santander masculino, Santan
der femenino, Segovia masculino, Segó- 
via femenino* Soria masculino^ Soria fe
menino, T arragona masculino, Tarrago
na femenino, Teruel masculino, Ter.uel 
femenino, Toledo masculino, Toledo fe
menino, Vizcaya masculino, Vizcaya fe- 

• menino, Zam ora masculino, Zam ora fe
menino ; seis mil pesetas a las de Al
mería m asculino, Almoría femenino, Ba
leares m asculino, -Baleares femenino, 
Barcelona m asculino, Barcelona feme
nino, Burgos masculino, Burgos feme
nino, L a  Laguna m asculino, 'La L a g u 
na femenino, Ciudad Real m asculino, 
Ciudad Rosl femenino, Córdoba mascu
lino, Córdoba. femenino, Granada m as
culino, Granada femenino, Huelva m as
culino, Huelva femenino, Hujesca mas- 

, cirlino, Huesca femenino, J.a^n m ascu
lino, Jaén femenino, León m asculino, 
León fem.onino, M álaga masculino. Má
laga femenino, Murcia masculino, Mur-

d a  fem eniino, Orense masculino, Oren
se femenino, Oviedo ma;culino, ’ Oviedo 
femenino, Palencia masculino, Paloneé 
femenino^ Pontevedra masculino, p0l̂ . 
teved ra femenino, Salam anca masculino 
Salam anca femenino, Santiago mascul 
lino, Sa ntiago  femenino, Sevilla mascu, 
lino, Sevilla  femenino, Valencia m as^ 
lino, Valencia femenino, Valladolid más* 
culino, Y'alladolid fem enino,, Zaragoza 
masculino, Zaragoza femenino ; y siüq 
mil pesetas a ' las de Madrid masculino 
y Madrid femenino, que hacen un total 

• do quinientas Setenta y dos mil pesé, 
tas (572.000'). Dichos Centros, para po. , 
der * obtener estos créditos, deberán solí-, 
citarlo de la Sección de Contabilidad de 
este Departam ento; En 28 do febrero 
tomó razón del gasto la Sección de Con. 
tabilidad. v en 6 de marzo actual fué in. 
tervenido por la Intervención. General d$ 
la Administración del Estado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guamde a V . I. muchos años.
M adrid, 10  .de marzo de 1948.

IB A S E Z  MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
' Prim aria.

MINISTER IO  D E  T RABAJO
O R D E N  d e  12  d e  en ero  d e  19 4 8  p or la  

q u e  s e  a p r u e b a n  lo s  E s ta tu to s  d e l 
M o n tep ío  d e  P rev is ió n  S o cia l d e  lo s  
Trabajadores de la Industria Láctea.

lim os. S r e s . : Vistos los Estatutos re
glamentarios propuestos por el Servicio 
Especial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales de este Ministerio por los qu^ 
han de desarrollarse las funciones de 
previsión soc;al del Montepío de los T ra 
bajadores en la . Industria Láftea , de ám
bito nacional, que se constituye a tenor 
de lo dispuesto en la v gente Reglam en
tación nacional de trabajó ¿e  dicha ac
tividad laboral.
, En usó de las atribuciones conferidas 
a este Ministerio, he d isp u esto :,
- Artículo primero. Aprobar, con carác
ter provisional, los Estatutos reg^amen- 
tarios del Montepío de Prev sión Social 
de los Trabajadores en la Industria Lác
tea, de ámbito naekmai, con domicilie» 
en Madrid, disponiendo su inscripción y 
reg:stro en la forma que se determina en 
el artículo* 2.0 y capítulo III de la ’ L«y* 
de 6 de diciembre de 1941 y Decreto de 
26 de mayo' de ¡043, respectivamente.

Artículo segundo. Autorizar al Servi
cio Especial de Mutualidades y Monte
píos Laborales de e^te M inisterio: 

a) Para que pueda proponer el nom
bramiento, con carácter interino, * de- los 
pangos térmicos a qué se refieren los ar
tículos 60 y 63 de dichos Estatutos re
glamentarios,. y aquellos otros ^que la 
práctica aconseje su necesdad.

t1) Para que pueda proponer, tgual- 
mentet cuantas normas complementarias

sean precisas en relación con el desarro- 
llo de la labor de estas entidades ,de pr* 
visión social.

Artículo tercero. Disponer su inserción 
e n .e l B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES- 
TA D O .

Lo que digo a V V . II . para su cono
cimiento y efectos. J

Dios guarde a V V . II. tnuchps año9, 
Madrid, 12 de e n e r o  de 1948.— 

P. D ., Carlos Pin :lla Turiño.

limos. Sres. Directoras generales de Tra- 
bajo y  de Previsión de est^ Departa
mento.

ESTATUTOS REGLAMENTA
RIOS DEL MONTEPIO NACIO
NAL DE PREVISION SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES EN 

LAS INDUSTRIAS LACTEÁS 
TITU LO  PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío 
Artículo i.°  De cumlormMat con lo 

dispu sto en la Orden ministerial de 
k 24 de s* ptiembre de 1947. st constituye,, 

con duración indefinida, el Montepío 
Naciona de Previsión Social de los Ira- 
b a jad o r s en las Industrias Lá< teas» 
cuyo domicilio se fija e*v Madrid.

E sta  . Entidad tiene por finalidad d 
ejercicio de la previsión social,'prote
giendo a sus afiliado.» contra citriins. 
taneias fortuitas y previsibles, m-dianté 
aportaciones ‘ fijas, en la lorma que di* 
ponen lo s  pres» nfes Estatutos 
m entarios, y de acuerdo, tanto ’cofl « 
ai^ículo 12 del -Reglamento de Mutuali
dades, como con las órdenes oportuna 
que por el M inisterio d' Trabajo se dic
ten en’ favor de prestaciones e;Pp<j,a^  
que puedan im ponerse a la Entinad*. , 
relación con su potencial económico.

Art. 2.0 El Montepío Nación» «•, 
Previsión Social de los T r a b a ja d o r e s  

las Industrias Lácteas» tien-c capacl _
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y personalidad jurídica plena, según lo 
establecido en la vigente Ley de Mutua» 
Edades y Mont* píos. En su consecuen
cia y dependiente únicamente de la ju
risdicción de! Ministerio <1̂  Trabajo 
~~<iuien jcrcitará su ;nl/ rvcnción e ins
pección a través del Organo central 

competente— , gozará <le plena capacida i 
y personalidad para adquirir, poseer, . 
gravar y enajenar bienes, asi como rea
lizar toda clase de actos y contratos re
lacionado- cor»'sus fines

Asimismo podrá promover los proce
dimientos que fueran oportunos y ejer
citar los derechos y acción‘-o que le co
rrespondan, con arreglo a as leyes, ante 
lo* Tribunales de justicia y Dependen
cias de la Administración IVibliqi ’o de. 
jurisdicción especini.'

Art. 3.° So regirá por sus Estatutos 
¡reglamentarios, así como por los pre
ceptos de la Ley7 de Mutualidades y 
Montepíos «Laborales, de 6 de diciem
bre de 1941 ; s-u Reg'amento, de 26 de 
rnavo ele. 1944, y demás concordantes en 
111 atería de previsión social

Art. 4.0 Este Montepío no podrá 
ejercitar más actividad que la de „pre
visión de carácter social autorizada o 
que se autorice por el Ministerio de Tra- 
bajo, d' sarrollando su cometido en todo 
el territorio nacional.

TITULO II
D e  l o s  s o c i o s

O blig a cio n es y d erech o s

CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

A rt .  5.0 Los socios de] Montepío se 
clasificarán en dos c ía le s :

Socios -protectores obligatorios.
Socios beneficiarios.

CAPITULO II 
De los socios protectores 

Art. 6.° (Los socios protectores po
drán s - r :

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores vo uritarioa.

Sección 1 . º — De los socios protectoras 
obligatorios

Art, 7 .0 Serán socios protectores obli
gatorios todas las industrias lácteas que, 
en virtud de das disposiciones apliear 
bles, coticen preceptivamente a  favor 
del Montepío.

Art. 8.° Serán obligaciones de los 
Socios protectores obligatorios:

i.°  La afiliación a <ste Montepío de. 
-personal que trabaje a su sefvicio.

2.0 Pagar ías cuotas correspondien
tes en la cuantía y forma que se de
terminé en los presentes Estatutos re

glam entarios ,
3 .° Remitir al Montepío un padrón 

inicial de todo él personal adscrito a 
dicha Em presa, on el que consten os 
siguientes datos * número de orden, nom

bre y dos apellidos, estado, focha de rua- 
cimiento nombre de los ppdres, fecha 
en que ingresó al >ervicio de la Em
presa, categoría .profesional, sueldo o 
salario qué percibe,-y-las afiliaciones in- 
dividuales. Todo ello s«-gun modelo que 
fací itará el Montepío.

4.0 Remitir mensualménte al Monte
pío dentro de los. plazos esfahl* cidos en* 
Jas* d isposiciones vigentes, relación de

las a lta s  y bajas causadas en el mes 
anterior, haci ndo constar todos lo> da
tos a que .se .refiere- e apartado ¿inte
rior, asi como la Empresa de la cual 
procede '1  empleado.

5.0 Ingresar, dentro de los plazos es- 
tabelcidos en las disposiciones vigentes 
y en la Caja d> la Institución o C ajas 
de Ahorro Benéficn-socia es y a dispo
sición de ia mis-ma, el salde, resultante 
de deducir del total de cantidad > que 
hubieran de haberse satisfecho, el im
porte de la nómina!de pensiones o sub
sidios abonados en las Em presas por 
cuenta de cite Montepío y correspon
diente al nv s anterior del referido in
greso, cuando estén autorizadas para 
ello.

6.° Presentar oportunamente y tener 
a disposición de ios «-mpleados lá liqui
dación de pagos de sus cuotas. /

7.° Cumplir los preceptos de los pre
sentes Estatuó* reglamentarios. y los 
acuerdos qu*-, ^n virtud de los m ism os 
adopte la Asamblea naconal o la tJunta 
Rectora.

8.° Confeccionar mensual-mente una 
nómina de ios beneficiarios que d1 ban 
percibir sus pensiones o .vubddios en 
las Empresas correspondientes, cuando 
así fie se ordenado por esta Entidad, 
que debidamente firmada por los inte
resado?, será remitida a , la Institución 
dentro de los quince primeros días d^l 
mes siguiente al que las pensiones o 
subsidios se reiteren.

9.0 Proceder al abono de. las canti
dades que ordene hacer efectivas la E n 
tidad. cuando-los «-xpedientes fluyan sido 
res-ue’tos favorablemente.

10. Todas aquellas obligaciones que 
se deriven de lo establecido en los pre
sentes Estatuto* reglamentarios.

Art 9.0 .Todos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a formar 
parte de la Asambtea nacional «o de la 
Junta Rectora, cuando fueran e’egidos 
para ello, en la proporción que se esta
blece.

Sección 2 .º—De los socios protectores 
voluntarios

Art. 10. Serán socios protectores vo
luntario? 'cuantas personas físicas y ju
rídica*; lo deseen V contribuyan sin obli
gatoriedad al Montepío.

Art. 1 1 .  El nombramiento de socio 
protector voluntario será concedido, por 
la Junta Rectora, a las personas que, 
reuniendo las circunstancias que s*- pre
cisen, sean consideradas ccm méritos su- 
ficientse para ello.

Art. 12. E ’ título de socio protector 
voluntario será honorífico, y H que. la 
ostente so’nmente está facultado a asis
tir con derecho a voz a las reuniones 
de la Asamblea nacional.

Sección 3 .º— D e los socios beneficiarios
Art. 13 . Serán socaos beneficiarios to- 

 ,dos los productores afectados per la vi- 
 gente Reglamentación Nacional de Tra- 
 bajo en las Industrias Lácteas, 
 Art. .14. Los socios beneficiarios ten- 

drán derecho a percibir las prestaciones 
o sub^dios que les correspondan con 
arreglo a lo1 establecido en los presentes 
Estatutos reglamentarios y én virtud1 de 
acuerdo de los órganos competentes de1 
Montepío.

Art. 15. Igualmente los socios frene-' j 
' f [ciarlos tendrán derecho;

1 .° A conocer la efectividad del pago 
, por la Empresa de !as cuotas correspc 1- 
dientes, a través del Montepío.

2.0 A .que les sean respetados todos ' 
los derechos adquiridos, tanto' si se 
cuentran en activo como cuando causea 
baja como socios,

Art. 16. Serán bbiigaciones de l°s  só- 
cio¿ bei\efic!arios

1 .° Dar cuenta a la junta Rectora, 
por meduo del Director del Montepío, do 
las variaciones o modificaciones que pue
dan afectarle a la percepción de sus be- 

• indicios.
2.0 Formular las declaraciones necesa* 

rias para facilitar el percibo d$ las prés* 
taciones, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación respectiva del 
soc o beneficiario.

3 .0 ‘Presentar, unida a la ‘solicitud 
consiguiente, la documentación que pue
da precisarse para la concesión del be
neficio.

4:0 Facilitar cuantos datos se les in*
. íeroen por los 'Inspectores.'o intervento
res ¿e! Montepío cuando, en cumplimien
to de su misión, les requieran para ello, 
allanándoles, en la ryedida que esté a su 
alcance, las d íicultades que pie-dan en
contrar en e! desempeño de sus funcio
nes, pudiendo llegar, si así no lo hiPie- 
ren, a incurrir en responsabilidad y ser 
oTjeto de sanción.

5.0 Observar los plazos y -formalicUt* 
des  ̂esta h!ev idos en los precintes Estatu* 
tos reglamentarios pará la presentación, 
de las solicitudes de' beneficios.

6.° Cumplir los preceptos fie los És* 
tatutos, y los acuerdos y resoluciones de 
la Asamblea General o de La Junta 
tora. .

Art. 17. Los productores que, volun. 
tari a o forzosamente, dejen de prestar 
servicio en las Industrias lácteas, cuatí- 
do cesen en las mismas ’Serán baja en el 
Montepío, si no continúan cotizando al 
m'smb, en" la forpna que se establece en 
el ártículo siguiente. Si -embargo,» se re* 
conocerá a estos productores la antigüe
dad adquirida en la Entidad, cuando do 
nuevo, se reintegren ' al trabaja, en Cual
quiera de las Empresas encuadradas en 
la Reglamentación.

Art. 18. El trabajador ¿ocio beneficia* 
rio que pase a prestar servicio militar, o 
mientras d’sfrute de excedén'cia regla
mentaria, podrá, con carácter voluntado, 
continuar satisfaciendo mensualménte y 

 en tiempo oportuno al Montepío ¡as Cuo- 
 tas correspondientes tanto de Empresa 
como las suyas propias, conservando en 
ta] caso, durante dicho tierñpo, todos os 
derechos, que al-sccio bpnefeiario conce
den estos Estatutos. Si las referidas cuc- 

'tas son ingresadas por el asociado a su 
rencorporación al - # traba.j°. so'amente í<2 
será computado el. tiempo de servicio o 
de excedencia a 'efectos dé antigüedad, 
no teniendo derecho a las prestaciones 
durante el mismo causadas.

Para la cotización en estos casos se 
tendrá en cuenta el salario por el aso
ciado percibido durante el último mes de 
trabajo.

El socio que no opte por el pago de 
sus cuotas no Adquirirá derecho de anti
güedad, n¿ de percibo de prestaciones, 
durante el tiempo que dure su baja en 
el trabajo por las causas expresadas.

 ( Continuará . )
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A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y  Telecomunicación

 ( C o r r e o s )

Señalando plazo a los C arteros urbanos 
interinos o adjuntos com prendidos en 
las circunstancias y l í m ites de edad se
ñalados en la Orden m inisterial de 
7 de julio de 1945 para ser adm itidos 
a las oposiciones anunciadas en 19 d e  
diciem bre últim o para cubrir vacantes 
en las C arterías a que pertenezcan.

Para evitar los c o n s ig u ie n te s  perjui
cios,

E s a  Dirt'cci/xn G en era l  ha resúolto  
que aqueü-o-s C artero s  Urbanos interinos 
o adjunto* comprendido* en las c irc u n s
tancias y l ímites de edad señalados en 
la Orden ministeria>l d& 7 de julio de 
1945, que fijó el tope m á x im o de  c u a 
renta  años,, y !a de 30 de -agosto si
g u i e n t e . ' que com o aclaración a la pri
mera estableció Yjue «<la .rdad de. cuaren
ta año» fijada como m á x im o ,  se r e l e e 
rá 3I m o m e n to  en que ,se in iciaron los 
servicios con carácter interino», puedan 
solicitar de las A dm inistraciones co-tt^s- 
pon.dientes, en el plazo de quince días 
naturales, a (partir de la publicación de) 
p á s e n t e  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D H L  E S T A D O ,  ser adm itidos a las opí>- 
s i r io res  anu n ciadas on iq de diciembre 
último, para cubrir vacan tes  e n . las can
terías a qu e  pertenezcan— siempre qúe 
para las m ism a »  no se haya con vocado 
oposi-nón desde la publicación de las -e* 
pulidas, Ordones mi m.st eriales—  ; en ten- 
d á n d o s e  que, si ext inguid o e1 plazo de 
quin ce días f i jada rro’ lo hacen, se consi- * 
derará que renuncian al derecho conce
dido, sin que . 'p uedan7 invocarlo  en su
ces ivas  ooosiciones.

Madrid,- 17 dp marzo de . 1948.— E J ‘ D i
rector ,general,  L .  Rodríguez.

Srcs. •

(Sección 4.a (Red Postal).—Negociado de Centros y Enlaces)
A n unciando subasta de contrata urgente  

para la conducción del correo, en auto
m óvil, entre las oficinas del R am o de 
Mahora y C enizate (Albacete). 

D ebiendo proceders-e a la celebración 
d e  subasta  urgen te  para contratar 'a 
conducción cM correo. ’ en auto m ó vil ,  en 
tre las o f i c n a s 'd e l  R a m o  de M ahora 
y Con iza te (Albacete)" en el tipo de ocho 
m i ’ pesetas anuales y con arreglo a las 
cV-más condic iones del pliego - correspon
diente. se advierte al público que el fe-,  
f o r d o  pliego se hallará , de manifiesto 
en la Adm 'nistráción principal de Albace
te ha-ta él día 2 de 'abri l  próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá ■ lugar el 
día 7 de dicho mes, a # las 'ortce horas, 
en !a citada Adm inistración Principal.

Madrid, 15 do m arzo de 1948. ^ - E l  >D i
rector general, ’L .  Rodríguez.-

M odela de proposición

D on F. de T . ,  natural de .........   veci
no de ...........   se obliga a desem peñar la
conducción diaria del correo dé ........
a   ........  y viceversa, por e$\ precio de ........

(en letra) peséta^ . . . . . .  .(en letra) cén
timos, con arreglo a las condic iones de; 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, aco m p a
ño a c-Jla por separ¿du~ la carta  de pago 
que acredita haber depositado eri . . . . . .
la fianza de* 1.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)  
446'— A. C .

Patronato Nacional Antitu
berculoso

C onvocando concurso de traslados para 
proveer diversos  d estin os de E n ferm e
ras Instructoras vacantes en la provin
cia de M adrid .
V a ca n te»,en  las plantll las .de los C e n 

tros de M adrid diversos d estin os de  <En¿ 
te m ie ra s  instructoj as, se convoca con
curso de traslados .para ,cubrir dicha», 
va can Tes, más las resultas que puedan 
producirse en C entcos de la m ism a pro
vincia , entre las lE n ferm e ra l  I n s tr u  to
ras que pertenezcan al Escala fón  de  e s te 
O r g a n is m o , '  con sujeción a las s iguien 
te» *' b a s e s : >

1.a En :a adjudidacicn de las plazas 
que se anuncian se observará  ej rigui’o- 
so orden a n t igü e d ad  que resuite de) 
Escala fón  correspondiente, con la pre
ferencia  entable ida ipor la O rd e n  de| 
.Ministerio dé la G obern ación,  de 24 de  
julk) de 1944, para qu ienes hayan in g le 
sado al servic io de la L u ch a  A n titu ber
culosa eri virtud Je upodefón central.

2.a Q u ien es  hubieren obtenido su des
tino ai tual en virtud de con curso  no pue

d e n  tomar parte  en el presente  si no
llevan al menos un año en el desem peño 
dv aquél,  ionio :  me a lo dispue sto ia 
O rd e n  de 13 de  noviem bre de  1944,. la 
cual se entenderá  aclarada  en el sen 1 ido 
d e que t a l ’ limitación no a fectará  a las 
E n t e r m e ra s  Instructoras  de nuevo nom- 
.bram iento procedentes de la E scuela  N a .  
ci> bal respecto de¡ primer destino,ob^c- 

lni?lo a la salida de l a  minina. En todo'' 
c*aso, el n om bram ien to  qu e  se h a ga  co
mo . consecuen ia de este  concurso que
d a rá  s u je to - a  la "prohibición establecida 
en dicha O rden de  13 de noviem bre de 
1944, dv solic itar nueva vacante* antes d? 
transcurrido un año. ’ ■ ^

3.a L a s  instancias de las solicitantes, 
debidam ente  ré .ntegrada* y  dir igida* al 
Exorno. Sr. Presidente del Patron ato  N a -  
c io n a ’. A ntituberculoso ,  se presentarán en 
el R e g is tro  general de este O r g a n is m o  
du ran te  el plac. de quince d ía s  hábiles, 
contados a partir del s iguien te  a la pu
blicación de ésta ,  entendiéndose  * deses
t im ada toda, solicitud que,  cualquiera  
qwe fuere el m otivo,  ten ga  entrada des
pués de las tre<e horas del últin^ó día 
dél indicado plazo.

-N o obstante ,  sé entenderán admitidas 
dentro de plazo las solic itudes proce- 1 
dentes de  las islas. C a n a r ia s  que sean 
presentadas antes de expirar  ’ l̂ mismo 
en las Je faturas  Provincia les  -respe tr- 
vas y cuy o  envío se a nuncie  te ’e g rá fL  
cam en te  con anterioridad también a la | 
expiración  del plazo. ^

/4.a L o s  d é s t ’nps’ vacantes  a proveer 
son» los s i g u ie n te s :  . /  '

San ator io-E n fe rm e ría  . V ic to r ia  íEuge- 
:nia, tres vacantes.

D isp en sario  A ntituberculoso  de  C h a m 
berí, una varante .

D isp en sar e  A ntituberculoso de  H o s
pita l ,  una vacan te .

Y ,  adem ás, las resulta* que puedan 
producirse, como consecuencia de este  
concurso; en los C e n tro s  de la provin
cia de Madrid.

L o  que se nace público para g e n -ra l  
conocimiento.

Madrid , 28 de febrero de  1948.— El 
D e leg ad o  de S. E. el M inistro de la 
Gobernación-, Presidente,  José A .  P a 
la nca.  1

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría 

A nunciando a concurso, entre Secretarios  
interinos Secretarías de Juzgados M u 
nicipales de segunda categoría. 
l im o. Sr. : V a ca n te s-en  la actu a lida d  

las S e c r e t a r í a s . de ju z g a d o s  M unicipales 
de segunda categoría  qtit a contiguación 
se relacionan,, se anuncia su provis ión & 
concurso entre Secretarios interinos de se“ 
gúnda categoría ,  de conform idad con lo 
establecido en la disposición tran sitor ia  
tercera del Decreto orgánico  del Secrc« 
tariado. de 23 de  diciem bre de, 19442 <

S ala m a n c a .
•Luarca.
L o s  S ecretarios con cu rsan tes  elevarán 

sus in stan cias  en el plazo de quince días  
hábiles, por conducto de las A udiencias  
T erritoria les  respectivas, a partir de la 
publicación de la pr+sowte en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  que d igo  a V. I. para su conoci
miento v de-más, efectos.

D ios guarde a V .  I. thuchos años^ 
M adrid,  q d e  m a r z o  de 1948.—  

Ei Swb-ecretario. I. de A rceneguh ,x

limo. Sr. Subdirector gen-eral de  la JuS.
* ti-eia M unic ipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección  General de la Deuda y Clases Pasivas

Señalan do los días de pago de haberes 
pasivos correspondientes al mes de mar
zo de 1948.
L o s señores perceptores de haberes pa- 

..sivos que tengan consignado el pago de 
los m ’smos por este C entro,  podrán ve
rificar su cobro en los d ía s  del m es pró
x im o, durante Nlas horas de nuev.e a dos, 
por el ordenwque a continuación se ex
presa : •»

D ía  2.— Montepío civil y jubilados,,  nó
minas sin descuento.

Día 3.— Montepío  militar y retirados, 
n óm in a s  sin descuento.*

Día  4.— C ru ce s  trim estrales, de diez a  
doce. •

D ía  5.-7Montepío civil y jjubilacjos, nó- 
tfr ñas del 3 al 6 por 100 de descuento.

D ía  7.— M on tepíos oivil y militar. - ju
bilados |y- re t ir a d o s  nóm inas con má* del 
6 por 100 de descuento.

D ía  8.— Altas, extranjero y ú ltimo 1ía 
de p ago  de toda* la s -n ó m in a s  sin dis
tinción.

D ía  9.— Retenciones judic ’ ales y a d m i
nistrativas y nómina de la p aga extra -  
ord ‘ndria, par3 aquellos pensionistas que 
f iguraron ron primera o nueva clasifica
ción ,en nóm ina 'ordinaria de febrero úl-¿ 
fimo, cón ef'-rtos' económicos an t^ io re S  
a . .24 de  diciembre de 1 9 4 7 , v- a los qu é  
durante  él indicado me* de febrero se te£ 
ha reconocido rSté derecho.

'M adrid,  17 de m arzo d e ' 19 4 8 — El D i .  
rector general,  Federico G .  Gorordo.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  D ir e c c ió n  G e n e r a l  de l a  C o n t r ib u c i ó n  d e U s o s  y C o n s u m o s

Continuación de las muevas Tarifas de la  Contribución de Usos y Consum os con las m odificaciones introducidas por la s  L e y e s  
de  30 de diciem bre de 1946 y 31 diciem bre de 1947 y de conform idad con la norma 33 de  La O rden m inisterial de 
27 de diciem bre de 1 9 4 7

\

Por el Im puesto de Transportes , , e .»« . . . ......... * . . .................... . . .  . . .  .. . . . .  12 por ico
Por el Impuesto de T im b r e ........... ........................... ................................4. .................  3 » »
Por a prima de¿ Seguro Obligatorio ........................ . ............................................. 3 » »
Por ei canon de Insptccióil y Conservación .. . . . .  ................. ...  . . .  . . .  4 »> »

«
T o t a l  . . .  . ............... .......................  22 por 10o

T a r ifa  16.

E xceso de equipajes y  e fecto s: '

Por el Impuesto de Transportes . . .  . . .  . . .  ................. ........... .. . .. . . . .  12  por ico
Por el Impuesto de T im b r e ..................  . . .  .. . ...................................................  «3 » »
Pqr el canon de Inspección y  Conservación .................. . . .  . . .  ........................  4 » »

T otal . . .  e.. ......... . ..................  19 por 100

*
T a rifa  17.

* Concierto con los propietarios de vehículos autom óviles ¿fue' no excedan de niíeve- 
asientos, y con\ los de autom óviles de á quiler 0 taxím etros y con los denominados 
de «gran turismo?), con 0, sin taxím etros, que hagan viajes fuera de las poblaciones 
con carácter eventual.,

P ara  fijar la recaudación anua; se tendrá presente la recaudación del año anterior 
v la que resulte del recorrido mínimo señalado en .a autorización concedida por O bras 
Pub icas, así como de la aplicación de las tarifas correspondientes .a dicho recorrido.

té
Por el Irñpursto cíe Transportes .............................. ..............  ..✓  ..................... .. . . . '  x8 por 100
Por el Impuesto de Tim bre .................................  . . .  . . .  .. . i ....................^  . . .  . . .  3 .  » »
Por el canon de Inspección y Conservación .. .  . . .  . . .  . . .  ............... . . . 4 » » ’

T o t a l ......... - ...................  . . .  . . .  25 por 100
• . v  A  - • • ----------------------- , •
E stos transpones $e hallan exentos de la* prim a del Seguro O bligatorio, por río 

estar comprendido e n 's u s  beneficios.

T a rifa  18. \  )
V * ’ %

Conciertos con las em presas 0 dueños de automóviles y de carruajes de cualquier 
otra, forma, de tracción rrtacánici que transporten viajeros y efectos 0 viajeros sola* 
ment<- en el interior de as poblaciones desde cualquier punto de éstas a las estacio
nes de ferrocarril 0 tranvía interurbano 0 muelle de em barque y viceversa, sep cual
quiera él precio. v ,

L a  base se fijará con a ireglo  al a rtícu o  15.

Im puesto de Transportes ...................  ................... . . .  . . .  . . .  . . .  2,50 por 100

No se liquida Timbre,, per hallarse exentos, ios transportes no gravados hasta el
• 4 por 10 0 ; tasa de Segoro O bligatorio. poT no compiender a tsra c ase d^ transpor

tes, y, el canon de Inspección y el .de Coñservación de C arreteras, por efectuarse el
. transporte dentro de las poblaciones,

. T arifíj 19. . ' 'v ,

Conciertos con 'as em presas de servicios denom inados de «ferias y . rom erías».
E l concierto con estas em presas *e efectuará turnando como base el número de 

viajes y el precio del billete autorizado por O bras Fúblicas, contándose* el tota de 
los asientos en las d o s ‘direcciones, con excu sió n  de- los* Correspondientes al conduc
tor y al cobrador. Sobre esta base girarán  los siguientes conceptos: *

’ *■' -* ~ * • ^
Im puesto de T ra n s p o rte s .......... ...................... .................  . . .  . ................ . . . .  .>. 18  por 100
Impuesto, de T im b r e ................ ..¿ . . .  . . .  . . .  „ .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  3 » »

• Seguro O bligatorio ................ . . .  . . .  .............. . ................... . .  .............  . . .  . . .  3 » » ’
Canon -(Je Inspección y Cdtisérvacióh .. .  ...........  . . .  .«........... . . .................. 4 »> »

. T otal ,X4 ...........  . . .  28 por ico

Importe de
los impuestos

Tanto por 100

i

22

19

25

t

2,30

»

- 28

Coeficiente aplicable 
sobre recaudación bruta  

de las  empresas

Tanto poi 100 

18,03

iis .9 6
\

Mf

20,00 * '

f . . . .  - f

4»

'*> . :j
2r43

\
f

• ./  ■
■ i-

'• ’ • ‘ . i

21,8 7

{ ( ¿ o M m u a r d .)
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Subsecretaría Economía Exte
rior y Comercio

Transcribiendo relación adicional de fun
cionarios pertenecientes a la Carrera 
Diplomática  y al Cuerpo Técnico de 
Comercio, admitidos al concurso-oposi
ción para cubrir catorce plazas de Agre
gados de Economía Exterior de segun
da  clase , convocado por Orden de 2 de 
febrero de 1948 .

T om ás de Carranza {D. Manuel). *
i

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Jubilando al Tortero Luis Cortés Román, 
por cumplir la edad reglamentaria.

lim o. S r . : En ejecución de lo que  
previene e l .  artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

iE s ta . Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el háber que por 
clasificación de corresponda, a Luis' C o r. 
tés R om án,’ Portero de los Ministerios 
C iviles, con destino en la Alham bra de 
G ranada, el cual cumple la edad regla
m e n t a ^  el día de hoy? fecha en que 
deberá cesar en el servicip activo.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 194S.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando al Portero Víctor Feito del Po
zo por cumplir la edad reglamentaria.

lim o. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de 4la Ley de 27 
de diciembre de 1934,

Esra Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por’ clasifica
ción le corresponda, a V íctor Feito del 
Pozo, Portero ele los Ministerios Civiles 
con destino e,n la Escueja de Ingenieros 
Agrónomos, el cual cumple la edad regla
m entaria el día de hoy^ L ch a  en que de
berá cesar en el servicio act'vo.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 6 de marzo eje 1948.— El Sub-, 

secretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo  la lista provisional de 
opositores a cátedras de «Latín» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

lim o. S r . : D e conformidad con lo di», 
(puesto en la O rden m inisterial de 31' 
íde julio pasado (B O L E T IN  O F I C I A L ' 
¿DEL. E S T A D O  del 29 de agosto) y  de 
Jo establecido en la de 25' d<- enero de 
1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  DíEL E S 
T A D O  del 4 de febrero) fundanv n taf  ̂
♦de la precedente, teniendo en cuenta la 
.autorización que me confiere su artícu
lo  nov* no.

Esta Dirección General ha acordado 
publicar -a list^ provisional de los a s
piran-tes que han concurrido durante es-

t
te nuevo período de admisión de solici
tudes a las cátedras vacantes de oposi
ción, turno libre, de «Latín», señaladas eoi 

. hv Orden de 31 de judo amos men« io- • 
nada de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, con expresión doJ grupo a 
que correspondí cada oposLur de los 
expresados en !a 'Ley de 17 de julio 
de 1947, así como de las oportunas in
dicaciones relativas a la falta de docu
m en tos-p ara  com pletar los «-xpédientés 
que han de entenderse en la  siguiente 
fo rm a :

a) Certificación dp nacimiento lega
lizada.’

•b) Certificación n egativa  de antece
dentes pon ales

c) Certificación facultativa expedida 
por Módico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado 
los estud'o» de ía licenciatura n  specti- 
va, título correspondiente o .testim o n io  
notarial del mismo.

e) ' Certificado de adhesión.
í) T arjeta  de identidad o título' de 

Caballero M utilado de Guerra por la Pa
tria. .

g) Certificación justificativa de la 
Medalla de Cam paña para los O ficiales 
Provisionales o de Com plem ento.

h) Certificación de ex com batiente.
i) Coíhficaeión de? ex Gautivo.
j) Certificación de huérfanos o par- 

sanas económ icam ente dependientes de 
víctim as de la guerra.

k) Certifica; ton de Ja prestación o 
exención haber realizado, el Sorvicio 
Social de la Mujer.

1) Auto? ización expresa del Prelado 
para les eclesiásticos.

m) Derochos de formación de expe
diente. ' . ;

No se hace mención expresa de los 
derechos de exanv n, puesto quo de 
acuerdo con lo establecido en el punto 
segundo de la instrucción tercera do la 

1 Orden citada pueden ser abonados has
ta con diez días de anticipación al co
mienzo de las oposiciones.
. Don Tom ás G arcía de la Santa Casa- 

n u e v a . l>> c).
Doña Leonor Vargas G arcía: c),
Don Angel Casado Ruiz.

. Don Vicente arria  de D iego López. 
^Dun B< rnardo Muñoz Sáñch *z: cj. 
Doña le/esa  ju n co sa  G arcía : a), c),

d), e), k)
D on Víctor J. Herrero Llórente : c). 
Doña Rosa María Surada C a rr ió n ; a),

b), c)„ d) k), ití)
Don Sebastián G araü F ió l : ex comba

tiente
Don. Tom ás Palacios C h in ch illa : ex 

combatiente.
Don iv v iq u e  A lvarez Ig lesias: a), b),

c), d), e).
Doña M aría de Jos D olores González 

Yanes. .
Don M áximo Martín R o d rígq ez: c ), e).

» Don 'L u í . Rióse o Terrero.
Don V irgilio  Bejarano Sánchez.
Don Francisco Falcón R odríguez: Ex 

com bathnte.
Don A tdrés ,Sánchez G arc ía : b), c). 
Don L u 'n s M artínez T ofiarirela: a),, b), 

c), d), e)' m).
Don Bonifacio G oy S.uárez: e).
Don Ricardo Castresana U daeta.
Doña María de la Concepción Raboll 

G arcía.
Doña Beatriz D om ínguez M illán : a),

Ó» c)> d)> e)> k)* ' ’

Doña M aria de io¿ Dolores Rodriguen 
S e ija s . c)

Doña Elena Gandía Zapata.
Pon Am onio cam arero  ben ito : o). 
Don Joaquín Sancho/. Rocam ora.

’ Don José Roca Pon»: c).
Don W o n te  G áos González P o la : c). 
Don Joíré Izquierdo de' la P a rra ;

e)- .
Don Antonio Gómez Galán.
Don Alfonso dt Arzúa Z u la ica : a), b),

c). d), e), m),
Don Jo-e Prieto C a rro : e), ni).
Doña Caim en Díaz González.
Doña C atalin a Hernández R icsco: k). 
Por ha!>ei llegado fm ra  de plazo, con

forme a io -staiu íd o  en el punto prime
ro de la instrucción tercera- de la O r
den men*::Añada, quedan excluido*» los 
señores siguiovit/es •

Don o G arces' B-.-ltrán,
Don Cel-htino Jus'e Cam pos.
Doña Julia lbarra IVrez-Cam poam or, 
Don Ricardo R u rz Rabre.
Se con* <ue un plazo do die/ días na- 

turales, a contar desde el siguiente de 
la recha de inserción de esta usía un el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para que puedan formular las retiam;** 
ciones» a que se consid-ren con defecho 
\o.-■ a 'p ira r  ‘os que no figuren *>n la re- 
lación procedente, así como para s u b .  

sanar las driicieiuia» de documental íón 
o requisitos que para cada opositor so 
señala, bien entendido que mo podrán 
admitirse ias re clin acio n es, docum entos 
y dem ás-antecedente* que no tengan en
trada dentro de! referido plazo, precisa
mente r n ci R egistro general de este M i
nisterio.

Madrid, 12 de diciembre de 1 <>47* ÍE-̂  
Director getverab P. O ., Luis O rtiz.

lim o. Sr. Jefa de la Sección de Insti
tutos.

■ 1

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de ter
minación del pantano de Cubillos (G ra
nada).

H asta las trece horas del día ip de 
abril próximo se admitirán en la 'Sec
ción de O bras Hidráulicas de la Dirt-C. 
c/ón General de Obra» Hidráulica» y en 
la Coníederación Hidrográfica del G ua
dalquivir, durante las horas ’ de oficina, 
proposcion.es para esta subasta.

Ef presupuesto de contrata asciende 
a 41.986.076,53 pesetas.

L a  fianza provisional, a 289.930,38 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obra» Hidráulicas 
el día 17 de abril próximo,’

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
aisposic nc-s para la presentación de pro. 
.posiciones y. la celebración cié la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha lección  de O bras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir.

Madrid, .11 de marzo de 1948.— El Di
rector general, Francisco G arcía de Sola* 

C , *


